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Madrid, 19 de Diciembre de 2016 
 
 
Querido/a colega: 

 
 

Siguiendo los principios de información de las anteriores Juntas Directivas, te remito los 
acuerdos tomados en las reuniones de la Junta Directiva de fechas 22 de Octubre, 15 de 
Noviembre y 13 de Diciembre de 2016: 

 
1. Tras la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria celebrada el día 21 de Octubre en el contexto 

del congreso de la SEAIC de San Sebastián, se constituye la Nueva Junta Directiva, en la 
que, tras votación por los socios tanto presencial, por correo ordinario y online entran 
como Presidente Electo, el Dr. Antonio Valero, como Vicepresidenta, la Dra. Carmen 
Vidal, como Tesorero-Vicesecretario, el Dr. Javier Montoro y los nuevos vocales: los Dres. 
Rosa García, Mónica Antón, Montserrat Bosque, Mª Eugenia Sanchís y Fernando Florido. 
Continúan como Presidente el Dr. Joaquín Sastre, como Secretario el Dr. Darío Antolín y los 
vocales: María J. Álvarez Puebla, Nancy Ortega, Juan Carlos Miralles, Juan Fraj y Virginia 
Rodríguez. 
 

2. El plazo para solicitud de Ayudas de la Fundación de la SEAIC finaliza el día 23 de 
Diciembre. Se ha implementado un nuevo programa informático para la solicitud y gestión 
de las mismas, que facilita todo el proceso. Para más información, puedes consultar la 
siguiente página. El envío de proyectos sólo se podrá realizar por vía telemática: 
http://becas.seaic.org  

 
3. El congreso de la SEAIC de 2018 se celebrará en la ciudad de Valencia, tras votación 

durante la Asamblea de socios. Los coordinadores del comité organizador local serán los 
Dres. Dolores Hernández y Javier Montoro y los coordinadores del comité científico serán 
los Dres. Mónica Antón y Javier Domínguez, que trabajan ya para que el Congreso sea un 
éxito.  
 

4. En relación a la Troncalidad de las Especialidades, se han mantenido reuniones de los 
representantes de la Comisión Nacional de la Especialidad para establecer las 
competencias específicas a adquirir por los residentes de las diferentes especialidades. El 
documento estará desarrollado en el primer trimestre de 2017.  
 

5. El 27 y 28 de Enero de 2017 se celebra uno de los eventos más esperados del año, la 
reunión CYNA, organizada por la Fundación de la SEAIC, con la colaboración de GSK y que 
congregará a 400 personas entre su sede en Madrid y sus sedes satélites en Badajoz, 
Valladolid y en Santiago de Compostela. Consulta el programa aquí 
  

6. Se recuerda a los socios que continúa abierto el plazo de recepción de solicitudes para la 
acreditación de Unidades de Asma Grave. Podéis consultar los requisitos aquí. El envío se 

http://www.seaic.org/inicio/fundacion/convocatoria-de-ayudas-de-la-fundacion
http://becas.seaic.org/
http://www.seaic.org/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=ProgPre_CYNA2017-21NOV.pdf
http://www.seaic.org/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=Criterios-para-acreditaci%C3%B3n-UAG.pdf
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realizará a silvina.wenk@seaic.org con copia a seaic@seaic.org. Para más información 
puedes consultar los criterios. 
  

7. El pasado Lunes 12 de Diciembre se celebró una reunión de FACME (Federación de 
Asociaciones Científico-Médicas Españolas) en la que estuvieron presidentes de las 
diferentes especialidades de laboratorio, médicas, quirúrgicas y médico-quirúrgicas y en la 
que estuvieron representantes de FarmaIndustria y de FENIN (Federación de Empresas de 
Tecnología Sanitaria). La reunión tenía como objetivo determinar la situación actual y 
futura sobre las transferencias de valor de las compañías farmacéuticas. FACME junto con 
la Organización Médica Colegial de España realizará una nueva consulta a Hacienda sobre 
la fiscalización de las transferencias de valor. Además se abordó el tema de la 
recertificación de los médicos, asunto sobre el que existe un borrador de Real Decreto 
que pudiera publicarse en 2017, en el que se normativiza la recertificación.  
 

8. Desarrollo Profesional Continuado: Dentro de la oferta formativa del DPC básico, 
recientemente se ha publicado un curso on line sobre manejo del asma grave, que se 
inscribe en el Proyecto Pro-active desarrollado por el comité de asma de la SEAIC. Accede 
aquí. La base de este proyecto, consiste en ofertar la posibilidad de que alergólogos 
españoles, se formen en asma grave y realicen estancias formativas en centros 
acreditados por la SEAIC para el manejo de esta patología, de modo que en un futuro, 
puedan crear unidades de asma grave en sus servicios de procedencia. Como requisito 
previo para acceder a estas estancias, es imprescindible haber superado el curso on line 
que se encuentra alojado, como comentábamos, el DPC de la SEAIC. No obstante, el curso 
también se encuentra disponible para los alergólogos que, sin estar interesados en realizar 
estancias formativas en asma grave, tengan interés en realizarlo como un actividad más del 
DPC básico. El curso ha sido desarrollado por destacados miembros del Comité de Asma, 
tiene una calidad elevada,  y además de contar con la acreditación del DPC, está pendiente 
de recibir los créditos correspondientes del Consejo Nacional de Formación Continuada. 
Animamos a los socios a continuar formándose mediante los cursos de Desarrollo 
Profesional Continuado. Si todavía no has tenido oportunidad de realizar ningún curso on-
line, puedes acceder a través de este link. La fecha límite para completarlos es de 4 años 
desde la subida del curso a la plataforma. 
 

9. Animamos a completar el cuestionario de satisfacción  del nuevo formato de la revista 
JIACI. Dos minutos pueden ayudar a mejorarlo. Puedes acceder al cuestionario aquí 

 
10. La guía GEMA 4.0 se encuentra disponible en la revista JIACI, en su versión en inglés. 

Podéis consultarla aquí. Animamos a los socios a que la utilicen como referencia en futuras 
publicaciones. 

 
11. Los comités de la SEAIC han elaborado un listado de documentos de interés y de artículos 

generados recientemente, para conocimiento y uso por los socios que así lo deseen. 
Puedes consultarlo aquí: link 
 

12. Se continúa elaborando el documento de calidad y seguridad en alergología, en el que 
han participado por el momento los comités de rinoconjuntivitis, asma, inmunoterapia, 
himenópteros, alergia a alimentos y alergia a medicamentos . Se han creado unos 
formularios en los que se recogen aspectos estructurales y funcionales de los diferentes 
procedimientos en alergología, para luego ser valorados mediante un Delphi. 
 

mailto:silvina.wenk@seaic.org
mailto:seaic@seaic.org
http://www.seaic.org/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=uag_criterios_definitivo_julio14.pdf
http://www.facme.es/
http://www.facme.es/
http://www.seaic.org/dpc/login/index.php
http://www.seaic.org/dpc
https://goo.gl/wenByU
http://www.jiaci.org/issues/vol26s1.htm
https://gallery.mailchimp.com/7c48066cc06c4b4e84d6e48a9/files/GU%C3%8DAS_Y_PUBLICACIONES_Comit%C3%A9s_SEAIC.pdf
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13. La SEAIC agradece el incremento de actividades científicas  que solicitan valoración de aval 
por parte de la SEAIC. Os enviamos los criterios actualizados para vuestra información, en 
caso de que deseéis solicitar aval de dicha actividad: Link 

 
14. Desde la Junta Directiva queremos agradecer la implicación y trabajo de todos los socios 

de SEAIC en los diferentes comités.  
 

15. Invitamos a la actualización de los contenidos de los blogs de los diferentes comités. La 
SEAIC está comprometida con la mejora de la web corporativa, por lo que están en vías de 
modernizar la página web, incrementando la usabilidad de la misma. La visibilidad que se 
consigue con unos contenidos de interés, actualizados y de calidad para socios y público 
en general es fundamental para conseguir un posicionamiento adecuado a la excelencia 
de los comités y de sus socios.  

 
16. Por último, Baleares continúa sin alergólogos en la red sanitaria pública. Podéis participar 

a través de twitter con el hashtag #AlergologosenBalearesYa 
 

 
SOLICITUDES DE NUEVAS ALTAS / BAJAS en la SEAIC 

Se aceptan todas las siguientes solicitudes de alta o cambio de condición de socio al no 
haberse registrado irregularidades, a falta de confirmación pasado el periodo preceptivo de 
comunicación a los socios: 
 

SOCIOS PRENUMERARIOS 
 GABRIEL ANTONIO COLAMARCO UREÑA (AVALADO POR DRA. CELIA MORALES Y DR. 

ANTONIO PELAEZ) 

 Mª PILAR CUESTA APAUSA (AVALADA POR DRA. LOURDES ALMEIDA Y DR. JOSE ANGEL 

CUMPLIDO) 

 ALBA MARIA EXTREMERA ORTEGA (AVALADA POR DRA. ELISA GOMEZ Y DRA. ROSA 

GARCIA ) 

 YULIANA TORO COLORADO (AVALADA POR DRA. ANA FIANDOR Y DR. JAVIER 

DOMINGUEZ) 

 PAULA JIMENEZ GALLARDO (AVALADA POR DR. FRANCISCO J. HERNANDEZ ARBEIZA Y 

DR. SERGIO PORCEL) 

 MIRIAM SOBRINO GARCIA (AVALADA POR DR. IGNACIO DAVILA GARCIA Y DR. FCO. 

JAVIER MUÑOZ BELLIDO) 

 DIANA BETANCOR PEREZ (AVALADA POR DRA. MAR FERNANDEZ NIETO Y DR. JOAQUIN 

SASTRE DOMINGUEZ) 

 BEATRIZ MOYA CAMACHO (AVALADA POR DRA. CONSUELO FERNANDEZ RODRIGUEZ Y 

DRA. RUTH MIELGO BALLESTEROS) 

SOCIOS NUMERARIOS 
 ETHEL IBAÑEZ ECHEVERRIA (AVALADA POR DRA. Mª ANDREINA PEREZ GOMEZ Y DRA. 

NOELIA COLOMER HERNANDEZ) 

 SILVIA IRENE CORRALES VARGAS (AVALADA POR DRA. CAROLINA ESCOBAR BOLAÑOS Y 

DRA. GLENNYS PERALTA FILPO) 

 JOSE LUIS JUSTICIA RUANO (AVALADO POR DR. ANTONIO VALERO Y DR. SANTIAGO 

QUIRCE) 

https://drive.google.com/open?id=0B0RP7MlG1tFuRGdtc3IzQ2ZKSnM
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SOCIOS ADHERIDOS- ENFERMERIA 
 NURIA DE ARGILA FERNANDEZ-DURAN (AVALADA POR DRA. MATILDE RODRIGUEZ 

MOSQUERA Y DRA. MAR REAÑO MARTOS) 

 LOURDES CEJAS VICO (AVALADA POR DRA. MONICA ANTON Y DR. VICENTE JOVER) 

 ASUNCION LIS MARCH (AVALADA POR Mª DOLORES HERNANDEZ FDEZ DE ROJAS Y 

DRA. Mª ANDREINA PEREZ GOMEZ) 

 ESTHER GIMENO GENOVES (AVALADA POR Mª DOLORES HERNANDEZ FDEZ DE ROJAS Y 

DRA. Mª ANDREINA PEREZ GOMEZ) 

 

SOCIOS ADHERIDOS 
 MARINA PEREZ GORDO (AVALADA POR DR. TOMAS CHIVATO PEREZ Y DR. JAVIER 

CUESTA) 

PASO A NUMERARIOS 
 TALIA MARIA DE VICENTE JIMENEZ 

 CANDELARIA MUÑOZ ROMAN 

 LETICIA HERRERO LIFONA 

 Mª CARMEN REINARES TEN 

 MARIA BEGOÑA BLANCO REINOSA 

 NELIDA MARTINEZ BORQUE 

 GEMMA MENCIA SANCHEZ 

 CARMEN MARIANA D´ AMELIO 

 NATHALIE DEPREUX NIÑO 

 LAURA VICTORIO PUCHE 

 KARIME CRISTINA MANTILLA RIVAS 

 EVA MARIA MORCHON MIGUEL 

 
PASO A EMERITOS 

 SALVADOR AIXALA I ABELLO 

 JULIO RUIZ VILLA 

 MARIA DOLORES GURBINDO GUTIERREZ 

 PABLO GOROSTIZA FELIPE 

BAJAS 
 MAXIMO FERNANDEZ GARCIA 

 FERNANDO LAHOZ NAVARRO (FALLECIDO) 

 JOSE FERNANDO FILGUEIRA IGLESIAS 

 MIGUEL DE GABRIEL PEREZ 

 LYSBET OJEDA GONZALEZ 

BAJAS ESTATUTARIAS 
 DIONISIO POLO SANABRIA 

 JUAN B. HERNANDEZ LIEBANAS 

 Mª PILAR GOTOR ESTAREGUI 
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 ROSARIO CABELLO SALAS 

 ALEXANDRA GOMEZ GARCIA 

 ELIZABETH ESTRADA REYES 

 

 
 

 

 
Se recuerda a los socios que el paso de socio numerario a socio emérito no es automático y 
debe ser el propio socio que cumpla los requisitos el que lo solicite formalmente enviando un 
escrito a la secretaría de la Sociedad; se recuerdan los requisitos contemplados en los 
estatutos: 
 
“Podrán ser Socios Eméritos aquellos miembros Numerarios de la Sociedad, con antigüedad 
superior a 15 años, que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad o hayan cesado en su 
ejercicio profesional activo o sufran invalidez para el desarrollo de la profesión, acreditando 
documentalmente dichas circunstancias…” 
 
Sin otros asuntos de los que informar,  
 
Recibe un cordial saludo, 
 

Desde la Junta Directiva queremos desearos unas muy Felices Fiestas y un próspero 2017. 
Consulta la Carta de Felicitación del Presidente 
 
 

 
 
Dr. Darío Antolín 
Secretario de la Junta Directiva SEAIC 
 

 
 
  

 

https://gallery.mailchimp.com/7c48066cc06c4b4e84d6e48a9/files/CARTA_PRESIDENTE_Navidad.pdf

